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Ccnnno SUBARZO AGUILA, NANCY NUSNARO Dia, 
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CUANTÍA : SA 9.000,00 + | | | | 1 i | 1 

  

En la cludad de Guayaquil, cabacera del Cartón del orismo nomiro, en 
    

  

   

  

la Provincia del Guayas, República del Ecuador y p > 
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Abogado FRANCISCO CORONEL FLORES; Notario Vigísimo Noveno del Contó: 
A ARK A IA 

compsrecen los señores FACUNDO SOBARZO ALUILA, de estado civil ca 
O __CAA 

10 
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» 

11 

sado, de profeslón Ingenlero Electrónico; NANCY EUENARO NOM] 12 
      

  

de estado civil soltera, de Profeción Fjecutiva y señor HUM 13 J 
        A A mr 

  

14 BUENAÑO PAREJA, de estado civil casado, de Profesión Fjecutivo; el, 

15 primero de los intervinientes es an Nacionalidad Chitera y los 
      

  

dr nacionalidad Ecuatoriana, Mayvotes de clal, portadores do sus 
  

  

  

AO A RA A A A A 

ee : . j 
17 dulas de Ley, con domicilio en esta ciulad, a quienes de cover el 

  
KA A y 

18 doy Fé.- Rién Instrefdos en la ncturaldena y efectos 

  

i 

vray, Aa cuyo Dtnrgarderta orecedeon con enpll:o y «tar! 
    

  

      

  
    

    

  

      
  

19 presente «ascril 
A A A AA a a e e] 

¿ 
20 ra Tibertan, ¿or sus prep loz c yosoa la caprocidad clv.lorever 

: 
21 sarja para obilgarse y contratar ixpener : CUL tienen a bien tolícit 

28 tar que se eleve a escritura pública lo Miruta que Pa presontan, uyy 

E yo contenido textual y completo es coro slgue 1 0 SEÑOR M9 >. 1. 

  

    

  
  

  
  

      

o Sfrvase incorporar y euterizar cn al Trotecolo de escrituras públi-! 
a e A A A e A A A a a cr | 

as asu digno cargo, una de la cual conste LÁ COMSTITUCION DE UNA 

% COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al tonor de las Cláusulas Y 
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declaraciones pertinentes que SIguen 1. + mo oo -    ñ
 | 

  

28 | 2 CLAUS RIMERA : OTORGANTES E Compareren al otorgamiderk 
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cripción de la presente escritura Pública, como FUN APORES ae la Com 
y EDO! a a e 

pañía, las personas sigulentes : El señor Ingentero elecrrónico PACUN= 

2 an a A A a A o A A A A   

Mi 
A | Z 

DO SOBARZO AGUILA, la señorita NANCY BUENARO DOPIRGUE el serdor dul 
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3 __ Q_“—_T_ A A A A e A A A A A A e 

BERTO RUENAÑO PAREJA , de nacionalidad Chilenz el primero de los rula 

4 ph A e A A A A A O A A A A A A o 

brados y Ecuatorianos los restantes, de estedo ctvit casados €l primo- 
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A 
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5h A a a a 

ro y el último de los nombrados y soltera Ja Segunda, tedes con demi: 

o L me m e a A e A A e a e 

cilio y residencia en esta cludad de Cuayaquil e interviener y este 

A e   

acto escriturario por sus proplos y personales derechos. 

AA A A a a z 

ICLAUSULA SEGUNDA : DECLARACION DE VOLUNTAD : Las personas que inter- | 
| A A A A A A A A A A 
1 

vienen. como FUNDADORAS de la Compañía manifiestan que es su voluntad | 

  

A ra 

constituir, una Compañífa de tesponsabl Ilse Limitada, como en efecto 

  
  

A a 
la Constituyen, mediante el presente Contrato de Sociedad, decterándo 

i 
a — A a a A A e       

que con éste fín han unido sus capitales, para emprender en operacio- 

A A __— q q.E- 2 CO AH pr A — 

[nes Mercantiles y participar de sus utilidades. == 7 o “ooo “o 

A AAA     

CLAUSULA TERCERA : ESTATUTO CONSTITUTIVO : La sociedad que aquí se   
  

     
  

  

  

    

const tuye se regifá por las disposiciones aplicables cel cédive Ci- | 

3 o e q a A | 

pu y del código de Comercio, así como por lo establecido cn la Ley 

7 A A A A A O A 

de comparas y por las regulaciones del Estatuto Constitutivo, el - | 

¡mismo que se determina a continuación : e. ESTATUT e CON NETITUT ve Pr 

LA COMPAÑIA "ELECTRONICA MACIORAL, ELECNA €. LIRA. .- CAPITULO PRI- | 

AA AAA A a a e a A A e 

MERO.- DENOMINACION, NACIONALIDAD, CBJETO, DOMICILIO y PLAZO. AP= | 
  

TICULO UNO.- DENOMINACIÓN y NACIONALIDAD.- La Compañía tendrá una | 

    
    

      

   

  

denominación objetiva de "ELECTRONICA NASIONAL, ELFCNA C2 LTDA. '?.- 

1
 

A A A A A A A A A A A A ar 

su nacionalidad será ELUATORIANA.- ARTICULO DOS.- ORJETO SOCIAL a 

  

  

La Compañfa se dedicará a los siguiente: a) Importación, compra, - 

Micioa distribución y comercialización de toda clase de equipos, ” 

  

  

l repuestos, y accesorios aplicables .en todo tipo de automotores; : b) 

c
o
l
a
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dustriales en 
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Importar y exportar maquinarias indus 

se de product 

ferreteria, artesanía, a 
- 

clón; e) Fabricación elaboración y ent ción; e) Fabricaci 
municaciones; 
      

a tedo el ramo de la 
  

equipos, desarrollo de siztemos, 

ía 

OS 

ríos, materiales y repuestos de 

f) Importación de 

S ramas aliment 
  

  

ayropecuertos: d) 

  

  

1 

L fónlcos y electrónicos pare su produrri 

    

nlcactenes asf como de seguridad 

  

* 

tas, 

eri 

  

linpert 

ertelmecénic 

ntes y agrícolas y toda cla 

ANY XK 

electrodonmésticos y Maeseria! 

cn) 0] e de 

RSUMOS, cauipos y 

compra, Venta, distribución y comercial 

incustrial; h) 

portactón, compra, venta, distribución y 
rn   

tos fotográficos, Instrumentos de ( 
  

        

    

  

drio y crista 

    

5 O ns
 > w 

  

los de bazar y perfumería, 

l, 

  

  

  

aparatos de relojerfe, sus partes y accesorios; 

  

UN “do, 

léctricos; 3) Importación, Compra, vent 

  

importación, exportación, distribució: 

er, 

EE] 

a 

y ¡ 
  

¿ . t 5 ms, 
Sou to 

y metentatos tula 
  

1 fr y vent. A, Gi) 

zeción de 
  

  

informática y de la tomputaci 
A a A 

comercialización CS 

    

  

  

. e 

  

comerciall; 

clase de tejidos y telas racionales y extranjeras; 

  

  

  

  

? 
1 

2 1 $ ¡ 
A nl 

- 
sistemas de comunicación 

So cen 

desarrollo de teci dog 

aparatos co Su 
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as 

On, alar iler 

  

P, min 

a, distribución y comer 

lización de artículos de cerámica, artpiculos de cordeleria, exuil 

ve seguridad y protección insdusirial, invtrumental médico, irutru- 

productos de cunficerfa, productos de 

> 

ón. 
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de +: olecos 
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1 
¡ 
! 
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portación: 
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telecon A 
  

  

ti e  a= Eto. 

  

1 
; ; 
J 
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mental para laboratorios; k) Comercialización interna y extorna de A A — >-—_———— 

r .. , ! 
roductos de hierro y acero, papelería y útiles de oficina, erticur) 

o
 

r
c
 
f
i
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r
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S
e
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£ e toda 

a cladboras 

ón de toda clase de ropa confeccionada; 

ción y exportación de teléfo; 

  
  

  
  

de comunicación, inst alación de contrates 

¿ 

| e lófonmicas, 

| 

con trales ielefón ¡Icns Cc)    

£léctricas; p) También tencr3 por 
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obieza 

5) 

  

A te 
a a ban 

fonos, cables de telcforcos, ceden >; 
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de larvas de camarones y otras especies bioacuátlcas, mediante la 

  

  

1 po A rr e A A A A A a e 

instalación de lahoratorios;ya) Importación, exportación, comercia- 

2 A an o en A e A A A A A e e 

a » . e * e * Z = 

lización, fabricación y distribución de productos plásticos para uso | 

34 a a a a A A e a 
    

doméstico, Industrial y comercial .- Para cumplir con este objeto 

4 a e a e a a A A A A A 

= 
social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes E- 

  

  

    
5 - - A A A A e a 

cuatorianas y que tengan relación con su objeto social. ARTICULO 
Sh A Pe e a a A A A O A cri a +] 

TRES : DOMICILIO : El domicitio principal de la Compañía será la - 

7 A O A 
o a | 

ciudad de Guayaquil, pero podre establecer sucursales 6 Agencias | 

A A A A A A A A! 

en cualesquiera otra ciudad del Ecuador, previo cumplimiento de las 
o q a 

formalidades que el. caso requiere.- ARTICULO CUATRO : PLAZO : El 

LI EAAá — _ _  _ _ _ _ _A A —  _ __ _ ___ _ _ bt 

¡plazo de duración de la Compañ erá de CINCUENTA AÑOS. Se contará 
11 A A A A A A e a A A A A 4 

  A a A A e -- 

  

á mn
 

  

este plazo desde la Fecba de inscripción de Ja presente escritura - 

  A A AA AAA A A e a e A .” a 

. 

¡a el Registro Mercantil; y podrá ser ampliado o restringuido, si   
        

  
  

  

  

     

   
   
   
      

    

    
      

  

  

  

  

      
  

      

    

  

  

  

A A — 

asT lo resolvlere en lega! forma la Junta Ceneral, en forma oportuna. 
14 A A ? A A A A A A A O A e al 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES.- Artículo -' 
15 A , 

Cinco.- CAPITAL : El capital de la Compañía será la suma do SETECI- 

18 a A A 

ENTOS MIL SUCRES. Estará dividido en participaciones sociales Igua- | 

A A e A A e ¡ 

les, acumulativos e Indivisibles, en núñero de seteciontas Fl vas 

A A A A e e a 

lor nominal de cada participación será de UN MIL SUCIOS. La Corpa 

2 a A e A a a 2% conc | 

T. P a a ent Cerrificad Pa ha A * % a - | 
fa entregara a cada socio un Lertificaco Un Aportación es cl que 

A A A e a e e a A 

se hará corstar, necesariomente su cerácter de bo negociable y el 

1 + . A A A A A A nt a —| 

número de participaciones que por su aporte le corresporde, el. - 
va A a a a A a a 

| mismo que serp” firmado por el Presidente y el Cerento Genoral de . 

23 A A A A a 

la Socledad. .Para efectos de Voteclón en las Besoluclones de la - - 
34 A RÁ A A _ _ QU <>AAMM¿I[AIAAA4+A 

Jenta General cada participación dará derecho a un voto.-  Ártlcu- | 

25 A e A a 

po Sels:- VARIANTES EN EL CAPITAL : La Compañía podrá aumentar 6 | 

uN A A 2% q __IA 4 P6T].I A L 

disminulr su capital social, en su caso, sujetándose a lo dispuesto | 

27 a A el 

¡ en, la Ley de Compañfas a estos respectos. Artículo Siete :- CE- | : 
e : í 

A e A A A A A A O A o e Qt   
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Guayaquil, Junio 15 de 1,0932 
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Cectificamos ciguienres aportes de «l El 
Intezraci do Capital j     efectivo para deposit 

paña "ELECTRONTCA NACIO E LELUA     
   CAITADO 

  

13, VACUNDO SOBARZE AGUILS S/.349,000,00 

SRTA.NANCY BUDBLANO PONES 360, ro Y 
2 Mr . . o 

SR.BLERURTO RUEMS NH LA 

    

encia, el ecu rn a l , 00/1006 SULRES     
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A de ult p< p 7 - 3 Le La ON : a Á : 

. . . 
z 4 € os tdente ; 

mo el Gerente General Forma 
« a 

- P ¡ 

A 

7 2 o - y nba 
NJ 

ES : La cestlón de perticipacionos se .1t arA 
    

por escritura pública y cumpliendo los 

  

        

1 

cemás requisitos exigidos pon 

la Ley de Compañfas. Toda Cesión u transferencia se inscrihirá en 
      

el Libro respectivo bajo la responsabilidad del Gerente Ceneral. a 
        

CAPITULO TERCERO. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL : Artículo 1 4   

  

Ocho:- ORGANOS DIRECTIVOS: El goblermo de la soctedad le correspon: 
    

  

    

_derá a la Junta Cenera? de Socios y su administración al Presidente 

al Gerente General. Podrá haber unoa_U más Cerentes, e criterio y 
            

e 
a
 

e
 

resolución de la Junta Ceneral y será potestatlva de eila designar 

un Consejo de Vijitancla o Un Comisarto para la Fiscallzación y con? 
    

5 

— | 
REPRESENTA ción LLEGA Lores: 

      

  

trol dela Compañfa. Artfículo Nueve ; 
- mm 

l 

  

resentación legal de la Compañía la ejercerán tanto el Prosidente 
    

  

  O 

  

cono el Gerente General, en forma Individual, pédiendo actuar adis 
    

    

tintamente y por separado en lo judicial para cualquier close de  - 1    

  
industrial LA REFORMA 

juticiosy extrajudicialmente para todo acto O contrato comprendidos | 
        

dentro del giro ordinario de sus negocios; pudléndo obligarla con Su 
  

L. , 
sola firma, ¡limitadamente, exepto en lo snajenación y gravomores Cd 

        
  

| 

| 
4 los Inmuebles y maquinarias Cde propieded de la Compa Te. CePrTuLñe 

  

  
      

i 
CHARTO. DELLA JUNTA CENERAL DE SOCIOS. ArtfculoDiez:= MAXIMA AUTO+ 

q a. Á e ——   

RIDAD: La Junta Central de Socloz, lenelimente convevada Y reunida, + 
      

erá el Organo directivo máximo en el Gobierno de 'e Compal AAA q a A A a 

Wo . . e Proa 
le mina. Artículo Onmroco (LYDTASs 

  

  

mediante public TORIAS : Hará las car ves cotorias el Carcríe General 
    

    

    

clones en un periódico de meyor clruntación en el primoio; 

  

  
  

o. ¡ 

pal de la compañta, con ocho días de anticipación por lo mensa al aa com pene a]     

    

     
  

misma. Podrá hacerse tambié 2n la Convocatoria d-por 
      
  

circular dirigida a todos los socios, cumyUléndo los 
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tos anterlores. Artículo Doce. SEGUMDA CONVOCATORIA: - Si en la 

1 A A A A A A A A A A A A A A e 
“1 

Primera Convocatoria nc hubiere el querun legal, se bará una segun- 

    

  

2 A A 

da Convocatoria dentro de los treinta días siguientes, cumpliendo - 

3 - A A A A a a 

los mismee reguisitos anterlores, sÍín que se pueda cambiar *l objeto | 

4 e a a A A A A A e 

de la primera convocatoria e indicando que Se efectuará la Junta Ge- 

a r 

neral con el número de soclos que concurrieren a la reuntón. Arti- 
  Se . A a. a A A a 

culo Trece:- QUEORUM DE INSTALACION : Para que Se instale la Junta 
TO QA A AA A nr e A e 1   

General en la Primera Convocatorla, se requerira la presencia de un 
, + 

_A > ____ __ ___ _ >= 
| número de socios que representen más de la mitad del capítal de la 

i 
  

        
Compañía y en la segunda Convocatoria se instalará con el número de 

  10 : A a e A A A A A A e 

| socios que concurrieren a la misma. Artículo fatorce:- QUORUM DE- 

  

   

    

       

     
     
   
    
     
   

    

  

    11 A A A A A Us A 

CISORIO: Para tomar Resoluciones en las Yuntas Generales Se reque- 
E  _ Ñ_ _ __ _  _—_onuÁuaeemmm A o A a   

  

l i
c
 
r
r
 

    

ya sea en la primera o en la segunda convocatoria; salvo lar exenp- 

14 

A
.
 

ciones legales establecidas en la Ley de Cempañfas. Los Votos en 

15   

| . 2 2 ; or 
| blanco y las abstenciones, se sumarán a la mayoria numerica. 21Lt- 

16 

culo quince:- DIGNATARIOS: El presidente de la Compañla Presidiró 
  17 A a A A A A O A A A 

las J ntas Generales y actuará como Secretario el Gerente General. | 

A | 
  

A falta de ellos actuaran los soclos que al efecto ellgleren, res- | 

_aa——— _____ _ A EA | 

_pectlvamente, los cóncurrentes a la reunión. Artfculo Dleciseis:- 
A a 

CLASES .DE JUNTAS : Serán Ordinarlas y extraordinarias, las mismas 

19   

r
n
 

      

    

    

el A A A A A e e — 

. - e . . » e e » $ 

que se reunirán en el domicilio principal de la Compañía, previa - 

23 <. A A a A a 

: ' | 
| convocatoria legal; y Universales, aquellas que no requieren de 0s- | 

23 A A A A A a sl 

tos.requisitos. Las Ordinarias se reunirán por lo menos una vez 

La A A A A | 

4 , : - | 
T año, dentro de los tres meses subsigulentes a la finalización 

26 

28 A a 

| cuando fueren convocadas legalmente, en cualquier tlerpe. Artf- 
    eri A A A A 

auto Diecisjete:- JUNTAS UNIVERSALES : La Junta se entenderá con- 

ÓN A 
    

Ob at LA REFORMA 
ABBIOS 

     



  

  

- ho - d ; 
4 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
8, FRANCISCO Y. CORONEL FLORES ÓN 

NOTARIO XXIX - GUAYAQUI . x Quite vocada y quedaré volidamente constiuuida, on cua lauler Tujar ont Inti A 
    

del territorio nacional, en cualquier 
      

   

    

  

   

   

    

      

      

  

    

  

      

  

      

    

        

  

  

        

      

a asunto, si estuvlere presente todo el copitel pacido y los ¿ss tene! NOAA) SL AER . ] 
| 

e» . . pro l 

4 tes aceptaren por unanfeldad le enlelración de dicha Junta. Todos | 
| 

5 los Socios que concurrieren a esta ¿inta, deberán suscribir el acte| 

8 bajo sanción de nulidad. Artículo ol eciocho :- ASUNTOS A TRATARSE:| 

A 2 o | 
7 En las Juntas Senerdes $e tratarán y resolverán unicamente los asuns Di Dr | 

8 tos que consten en la Convocatoria bijo pena de nulidad, salu tes 

9 excepciones que establece la Ley de la Materia. Artículo Diecinueve? 

  

A e y 

3 

10 LIBRO DE ACTAS Y EXPEDIENTES : De cado tá General doberá elabo - -| 0 

0 21 

  

  

rarse un Ácta que pojrá ser redactada y aprobado on la misma cosión! 
  

    

  

        

  

      

  

    

    

  

    

12 2 firmada por el Presidente y por el Secretaria o per totes de soci 

10 concurrentes, según Jos case, Las cm bro 

: 14 espoclal formado mediante hojz5 

15 __2nírero seguido y sin dejar espactos er bienes en su texte, del jenf 

18 do figurar una « continuación ue otra NO 

17 211 rubricadas en cada fina 
      

0 1 

e > 
cada "unta Cesneral 3e Eormará un expaeciente cue 
      

del Acta cer:ziflcada por el Secretario: las pul a 

    

medlos que comprueben la convocatoria; los poderes certas; los dar! a DE 105 Pp , 

  

  

  
  

zo comprueben la convo Oúeres y certos; los cor! 

| 
21 _Scuemntos que se hubleren conocido cn la Junta y la liste ce lo cif 

| 

22 __fentes con determinación Cel número y el vulor de sus part Icigació | 

23 nes y del número de votos que les corresponden. Artículo Velnter= 
  

  

      

    

24 - _ATRISUCIONES DE LA JUNTA CENFRAL L: Son las siguientes : as Nombrar - 

25 Presidente, Gerente General, Gerentes y más funcionar tes. y. remover? 
    

  

    

. . | 
los de sus cargos cor Juste causa; ») Conocer y aprobar losWBulan-! 

     
    
  

27 ces Generales, cuentas, inventarios e Informes que creseytarem fBnu=> 
p— A > AA 

. a ! 28 ___almente el Sere a otro Fene ion ario, AS ás A 
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resolver sobre las Renunclas que presentaren estos Funcionarios; - 

    

    

c) Resolver acerca del reparto de utilidades, fondos de reserva, - 

2 A 0 mo mn A A a A A A A A A A 

¡auemntos o disminuciónes del capital social y prórroga del plazo; 
A A o - A A A A A A A 

d) Resolver la Fusión, transformación, disolución anticipada y 1Í- 

! ¡ | | i 1 ¡ | | j | | | 

O
 

A 

O eric 

quidación de la Compañfa; nombrar liquidadores, fijar su remunera- 
5 >> _ _AF—uvm oo É A A A A A A A A A A A A A A A ro q 

e 

ción, el procedimiento para la liquidación y considerar las cuentas 

e — e a 

  

  

de la misma; e) Autorizar el gravamen o enajenación € e Tos bienes 
¿ 

A A A A A 

Inmuebles y de las maquinarias de propiedad de la Compañfa;z y, f) 

QA _ a A 

Ejercer las demás atribuciones y Derechos que le conflero el preser- 

    

    

te Estatuto y las demás disposiciones legales pertinentes. CAPITULO 

DO oo A A A A A A A A A A e   

QUINTO : DEL PRESIDENTE. Artículo Veintiunc:- ELECCION Y DURACIÓN 

11 |lLl— 

| Será elegido por la Junta Ceneral, podrá ser e no Socio de la Compa- 

  

Í 
j 

o a mz] 
Í 
¡ 

MÁ Á a A :     
fifa; durará TRES AÑOS en su cargo y podrá ser reelegido er forma in       

  

     
     
   
   

  

   
   

13 A A A A A A e A y 

definida. Artículo Velntidos: ATRIGUCIONES : Son atribuciones del - 

  

14 

PRESIDENTE : a) Representar legalmente a la Compañía, en lo judicial   16 

| y en todo acto, contrato, o negocto, Individualmente y oblIgándola 

16 A A e , 

17   

  

de los Inmuebles y maquinarias de propiedad de la Compañfa; b) Pre- 
18 
  mu pr 2 A A A A A A A A e AA 

sidir.las Juntas Generales de .Socios; c) Suscribir los Certificados 

  
¿q_AA M2 AAA 

e 

de Aportación, asf como las Actas de Juntas denerales que prosida; 

20     

d) ExIgir. informes y Estados de cuentas al Gerente General y a los 
A A —, 

demás Funcionarios, así como cumplir y hacer cumplir el Estatuto - | 

  

me ra . me a rr o 2 A A A A e 

Social y las Resolucfones de la Junta Goneral; y e) Ejercer las de- | 
| 

  

29     

mas funciones cumplir las demás obligaciones establecidas en este . É € 

  

24 a a a a A e a. A A A e 

1 
Estatuto, en la Ley de Compañles y en las demás Leyes conexes. CA- 

  

  Y AAA A 

PITULO SEXTO. DEL GERENTE GENERAL Y DE LOS GERENTES: Artículo Veln- 7 

18 q————  _ _ _ __ __ _-__ _ __— [LIA] A 4 

        Nod 
t 

pal Administrador de la Sociedad; será designado por la Junta Seneral 

8 - a o mn A al   
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1 podrá ser o no Socio de la Compañfa y dúrará TRES AÑOS en su cargo, 
  

  

      

    

      

      

pudiendo ser reelegido indefinicamente. Artículo Yeinticuatro:- A- 

—TRIBUCIONES: : Son etribuciones del Gererte General: 2) 
  

  

a legalmente a la Compañfa, en lo judicial y en todo acto, contrato « 

negocio, individua rente y obligándo)> con su sola firma, sin Himi-] 

  

| 
, e xepto e la ensjenación y gravaren de los Inmuebles] 

Í 

y maquinarlas de propledad de la Compañfa; b) Ejercer la dirección; 
  

  

administración y gestlón directa de los negocios de la Compañla y 

o A 
organizar las Oficinas demás dependencias de la misma; c) Nombrar 

remover, fijar sueldos y salarlos, conceder licencias y vuceciones ; 
10 

    

11 á los empleados y obreros de la Sociedad; d) Convocar los ¿urtas Cel 

  

> 

nerales, actuar en ellas coro Secretario y firmar les Actas en que 18 

      

  

     
   

  

  

» 

ícedos de Aportación y llevare actúa como tal; e) Firmar los Certil 13 

  

      

A
 

A 

libro de Actas de ¿untas fenerales y el ¡ibro de socios y participa; 
6 

| 
A 

| 
j 

14 
    

  

165 
    

ciones socfales; f) Vigilar la Contabilidad y suscribir la corres -¡ 

  

. 

16 ondencia; 9) Conferir poderes especiales pare determinados negocios 
    

  

    

  

  

     

  

17 soctales; h) Presentar oportunamente los Balances Generales, estaloy 
ATT = A 

1 

at e ote o y rr, 18 cuentas, inventarios e informes exigidos por la ley; e, lCumplir y 

1 
j 

respectivas y las Resotucio    

  

hacer cumpllr el Estatuto Soclal, Leyes     19 
    

ses de    

  

     

   
   

   

  

so la Junta General, asf como ejercer las demés facultades que 
  

    

le corresponden y confiere la Ley de Compañías y demás Leyos cone s1 
  

Artículo Veinticineo:- | DE LOS GFRENTES: La Junta General podrá de- za 

    

23 
    

signar_úno o más Gerentes, con el ca arácter de Adminisirativo, Finan 

  

    
     

24 clero, Comercial, de Ventas, de acuerdo con la corplejid Fun - 

aÑÉ _clones y necesidades de la Gerencia General. Su perfodo de 

  

será de TRFS AÑOS y sus funciones serán Ins de ecolebopar OS y sus funciones ser: p 
Presidente y al Gerente General así como cuÁv 

26 

  

  

na
. 2? sus gestiones 3 

  

  

28 los encargos que la hiciere la Junte General. Padrá subrogar 
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Presidente y al Gerente General en los casos contemplados en el pre- 

TL q A A A A A A A A A e e 

sente Estatuto Social. Artículo Velntisels:- REMOSNION : Losterentes 
EXE Sr A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

podran ser o no socios de la Compañía y podrán ser removidos justl- | 

B1 — A A A A A A A A A A A A A A A A   

ticadamente, por la Junte General de Socios, en cualquier tiempo. - 

«4 nr 

| , 

CAPITULO SEPTIMO. FISCALIZACIÓN Y RBEMPLAZOS: Articulo Veintisiete: | 
a A e e = A A A A e 

ISCALIZACIÓN : Para la Fiscalización de la Compañfa, la Junta Ge- 

  

  

a A A A A A A A A A a A 

neral, podrá designar una Corisión de Vigilencia cuando se recran 

rr A A A A A A A A A A A   
los requisItos legales exigidos para elfo, integrada por tres mien- 

| 
| 

7 
| A A A A 

paros o un Comisario, los mismos que tendrán derecho ilimitado de - 
1 

A A A A A A A A A a e a | ol 

Inspección y vigilancia sobre los archivos contables y sobre los - 

10 A A A A A A A 

neg ocios y actividades. soctales, sin dependencia de los administra- 

    

    

11       

dores y solo en Interés de la Compañía. En cuanto a su duración, 

E an O 

derechos y obligaciones, la Comisión de Vigilancia uv el Comisarlo, 

  

A A A A e A A el 

      
     

    

   

  

      

    
      
   
      
      
   

   

  

se se atendrán a las disposiciones constantes en el Cepftulo correspon 

14   0 rm om A A A A a rn 

diente de la Ley de Compañlas. Artículo Velntiocho:- REEMPLAZOS:En   
16   

caso de ausencia, renuncia o impedimento de cualquier clase, el - 

16   

Presidante será reemplazado por Úno de los Gerentes siguiéndo el 
: 

17 | 
  

órden de su respectiva elección y el Gerente General será reempla- 
18 A 

zado por el Presidente o por uno de los Cerentes. Er estos casos 

    

o
 

  ; 
A
 

19 

el reemplazante contará con las Funciones y el dercleio de loa rejre- 
    20 

sentación legal del reemplazado. Los Funcionarios de la Compañía 
  21 A 

continuarán en el desempeñó de sus cargos, no obstante el vencimi- 

    

ento de sus plazos, hasta que sean legalmente reemplazados, salvo 

23                                                       

el caso de la destitución legal. —Artfculo Velntinueve:- DE SUS 
    

DERECHOS: Los Socios tendrán derecho de concurrencia e intervanir 
  25   

en las Juntas Generales, personalmente O reemplazados por mendata- 

  
  

e 

) 

    rios autorizados por simple carta; a percibir beneficios que le co- 
    A A ms e a — 

i 

rrespondan a prorrata del valor de sus participaciones sociales, y | 

Yi A e A A a 
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además, podrán ejercer los demás derechos que le confiere Tas Cis- 

  

          

   
    posiciones pertinentes de la Ley de Compañias. Artículo Treinta:-     

  

    

      

2 A 

3 DE SUS ORLICACIONES: Serán las obligaciones, pronfbiciones - restron 

. 4 sabilidades establecidas er la Ley de Corpañfas y que dicon rela- | 
E + 

ción a la Compañía, a los verás soctos y frenre a terceros. En - 

  

        

hasta el valor de sus correspondientes participaciones sociales a- 
              

    
  

  

  

  

  

  

  

  

7 asta Ccorresponclentes 05 Em. 

8 portadas al capital de la Compañía. CAriTULO SECIMO:- DEL sAeE 

ol GENERAL, UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA. ArtículoTrainta y Úno: BA-| 

e 
0 10 LANCE GFMERAL : El ejerci cicle anual de la Compañía correra”dul pri 

O 11 mero de enero al trelnte y úno de Diciesbre de cada año y dentro E 

19 los sesenta dlas subsigulentes, el forento General presenteora el = 

  

    

13 Balance General, el Estado de la cuente perdidas y cananclas, el - 

14 inventario y la propuesta de distribución le utilicados, con un la 
      

    

  
  

    

  
      

  

  
  

  

    

  

    

15 forme de las actividades reallzadas y do la situsción economica => 

16 la Compañfa. Ti Informe y sus anazos serán puestos cn conocimienta 

. . a. | 

17 de lso socios con quince días de anticipación por lo menos, a le - 

18 fecha de reunión de la Junta General que deberá conocerlos. “rti- 
- AAA = o => TA — k 

0 19 culo Treinta y dos:- UTILICE CADES:- Las utilidades serán líquidas | 

0 | ne = 
2o una Vez cerrado el ejerclelo económico anual de la Compañia, al = 

21 Ínta y uno de diclembre de cada año, Se repartirá 3 dividendos, an 

28 camente, por utilidades líquidas percibidas, no pudiendo — 

23 la Compañía en ninguna forma, a repartir utilidades no recaudadas. | 

7 24 Artículo Treinta y trec.- FONDO DF RESERVA LEGAL : La Cono 
  

  
  

     
  

  

    

  

  

  

- 25 mará un fonte de reserva legal hasta que éste alconet 
as 7 7 A AA 

es el velnticinoo por clento del capital social, en 

27 nando para ello el closo por siente ue dos vrific: 
28 resultares de cada ejercicio econtinies co ¿nual. 
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e 
Pg pe 

1 

     

    

  

Fondos de Reservas especiales o Facultativos, tomando 1% efecto, de 

RA A A e se A A A A A A A A A A 

las mismas utilidades, el porcentaje que acordare la Junta Gencral 

A e A A A A A A A A A A A A A A A A 
  

a
 
a
 

e 
nr
 
m
l
 

para cada caso. CAPITULO DECIMO : DISOLUCION Y LIQUIDACION : Artf- 
  

  

A A a 

culo Treinta y cuatro. BISOLUCION : La sociedad podrá disolverse por 

cualquiera de las causales y en la forma que se encuentren previstas 

    

  

  

    
  

1 
, 

a A A e A AA A —Ñ A RÁ e” e e cl 

en la Ley de Compañfas. Artículo Treinta Y cinco. LIQUIDACIÓN: - | 
A a A A - o 

Disuelta la Compañía deberá entrar en Iiquidación en la forma esta- | 

blecida en la Ley de Compañfas y durante tal estado los Administra- | 

dores no podrán efectuar nuevas operaciones, salvo las que se encon- | 

traren.destinadas.por la Ley de la materia, para poder proveer a di- 
  

cha liquidación. La Junta General nombrará dos liquidacores, prin- 

  

* . .. : 1 

cipal y Sunptente, les señalara sus facultades y deberes asf como 
A A | 

también les fijará su respectiva retribución. SI la Junta General 
A A A 

no se reuntere o si no designare a los liquidadores, hará la Tiqui- 

  

      

| 
; 

A] 

dación el Gerente Generalde la Compañía, con las atribuciones que i 
  

  

al efecto le conflere la Ley de la materia. CAPÍTULO FINAL. LEPO- 
  

| 
| 

A a A A IIA 

| SICIONES GENERALES. Artículo Treinta y seis.- CASOS DE MUDA: Cual- 

  

quier duda sobre la interpretación o aplicación de las dsposiciones 

e... Ñ 
de este Estatuto Social, la resolverá la Junta General, y su reso- | 

  

  

| | 
a A A A A A 

| voto a la resolución adoptada. Artículo Treinta y siete.- APLICA- | 
p _ : 7 ¿ : AA A A   

CON DE LEYES: Si una Ley posterlor, Decreto Y Reglamento contu - 

  
  

| 

| 
A 

| | vieren disposiciones contrapuestas e este Fstatuto Social o que mo- 

  

' dificaren sustancialmente alguna de sus disposiciones o el sentido 
    

  

de las mismas, se aplicarán dichos reglamento, Decreto O Ley, lps 

  

  

    

A A , 
; 

. e . 4 ' 

Jure. . Por, tanto no podrá oponerse reparo, observación o incumpli- | 

A A A | A y 

miento a los dispuesto en cualquier reforma superviniente, aunque ] 
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se encontrare en contraposición de este Estatuto Sorial. CiAUSULA mamen ct Eto Set. 1 

CUARTA : DECLARACIONES : Los Socios Fundadores, de consuno y en ta    ma expresa y con acatamiento u la ley de la Moteria, racen las do- | 
AAA o c ce V 

ca 
    

a cleraciones que siguen: a) SOBRE UL CAPITAL 2: Due no se hn reou:vad 
A A AAA 

s do premios nui beneficios de ninguna raturaleza, tomados uel api=] 
  

8 tal social; que no han efectuado rá prometido hacer entrega alguna 
    

  

    

  

    

7 de prestaciones accesorias ni aportaciones complementarias al capl-| 

8 tal social de la Compañfa; y, finalmente, que no han pactado el pag 

    
    

    
    

     
     
    

    

   

   

    

     

de intereses nl de dividendos fijos. b) SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE LAS | 

i z 
Ai 

| 

asiduo suscrito y pagado por los socios fundadores £0 da far. y 
  

12 A A 5 O A A A A A A a     

  

% 

¡ 
j 

caurtía sio guiente: UNC. - El Socia ingeniero Eléctrica PACUELI SbAA 0] 

ZO AGUILA, ha suscrito seisciente, noventa y ocho pertieiplcioras 13 
    

  

    

  

      

  

  

    

14 sociales do tn milo cuecres cado úna, equivalentes a STISCoIRNTOS > 
DAA A - . > 

: 
15 VENTA Y OCHO ML SUCRES; y ha pagado «ul < yór clento de mary; 

16 da úna de las porticipaciones qua ha Suscrito, on numerar iO, Cos | 

    

  

a » 

POS. La 17 la cantidad de trescientos cuerenta y nueve mil sucres 

18 Socia señorita NAXCY BUENARO DOMINGUEZ, ha suscrito ura participen 

19 ción social de Un Mii sucres, equivalente a un MIL SUCRES; y ha pa- 

  

    

  

gado el cincuenta por ciento de su participación social, esto ez - 
A a] 

1 

| 
1 

2o 
  

  

  

QUINIENTOS SUCRES: y, TRES.- El cla señor WUMBENTO RUENANO PÁRD aL 
A e e cn 21 

      

ha suscrito uns participación socla!, equivalente a UM M]L SUL po y) 
TT EA my 

23 
  

    

a pagado el cincuenta por clento de bu participación + la t 2 gado el cincuenta por clen 5u participación social 23 

  

  

  

L
a
 

es QUINIENTOS SUCRES. SON : SETECIENTA participaciones sociales “- 24 
    

  

¿ 

>| 
7 

. 
  

es | suscritas por valor total del cayital soclol de le Compañía gu 

        

  

  

A A .: al 

E se es de SETECIENTOS MiL SUCRES: y pagados TRESCIENTO = 
(OO Ó€PRSERSE-<——————— —— em 

, ¿ 
27 SUCRES, en numerario; y, por lo tanto, $e encuantro "| 

| E | 
ssl suscrito el velor del Capital social pagado en el cd 
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“Y to del mismo. c) PAGO DEL SALDO: Que el saldo correspondiente al 

  Lp 

cincuenta por clento del valor de cada úna de las participaciones 

A A A A A A A A o 

soclales que quedan deblendo todos y cadaúno de los socios Fundado- 

  

3 +   A A AAA A A 

res, será pagado por elos dentro del plazo de UN AÑO, contados a 

  

  

    
  

  

  

  

  

A o a e A A A A A A A A A | 

partir de la fecha de Inscripción de la Escritura de Constitución 
A A A A A e 

en el Registro MercantÍl de este Cantén, tembién en numerario. = 
A AAA A A A A A A A ol 

d) CUENTA BANCARIA : Que com los valores entregados en dinero efec” 
Ti A A A A A 

tivo por los socios Fundadores que Sunan la cantidad de TRESCIENTOS 

E A A A 

| CINCUENTA MIL SUCRES, Se ha ablerto la Cuenta de Integración del - 

2 A A 

, e 2 | 

Capital social de la Compañfa en formación, Conforme consta del - 
10 A RN a 

| Certificado Bancario que con sujeción a la Ley de la meteria se | 
MA A a A a ll 

acompaña a esta Minuta para que Se egregue a la MatrÍíz correspondi- | 

12 AAA - a A A 
1 

| 
| ente. e) GASTOS DE CONSTITUCION: Que los gastos que ocasione todo 

  

   

  

ee 0 e 
el trámite de Constitución y Legalización de la Compañfa hasta que 

14 - 
  | | | | | | | | | | | | ] | 

inlcle sus actividades sociales, no causará disminución alguna del 

UA A A A A A e a A A A a o a e 

capital social, ya que tales gastos verán sufragados por todos los 

i F é | | í | Í i t j 1 :6 A e . a a e pon 

socios Fundadores en la forma y cuantÍa que lo hen convenido ante- 

AZ a A A A A A 

| riormente,-  F) AUTORIZACION PARA EL TRAMITE: Finalmente, que auto 

  
  

A 

  
BA a Q A A A A A 

E izan al señor Abogado PEDRO ANDRADE RIVAS pera que realice todos 

o
l
 

20 

21   

CLAUSULA QUINTA : DOCUMENTOS HARILITANTES : Se acompaña para que 

A A A A A A A A a A o
 

o 

se agreguen a. la Matriz de esto escritura : El Certificado Bancario 

  

| del ceul consta la Integración del capltal social de la Compañía, 

A A A A A A A   4 

| que por este acto se constituye; y, la cosntancia de haber sido - | 

5 " A : 
    

  

  

A A A A 

aprobada la denominación social de la Compañía en formación, por | 
.S mt A A A A ri a a ns crm om , A A y 

a de la Intendencia de Compañias de Guayaquil. == “o 7 
u7 : 

L CONCLUSION : Usted señor Notario se servirá agragar las demás 
mesi 

dstrial LA REFORMA 
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PEPUDICA DEL ECUADOR ¿ 

'ANCISCO Y. CORONEL FLORES | a 
IOTARIO XXIX - GUAYAQUIL 

  

maldades legales, para la validéz legal y eficacia jurídica del - 

presente lastrumento público. firmado) llegible, Abogado PEDRO AN- 

3 DRADE RIVAS! gistro Número quinientos ochenta 
    

s 

s 

7 a los comparecientes esta escritura, Íntegramente vor mí el Rotario 

8 dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en uni- 

e dad de Acto, de todo lo cual DOY FE.- " 

10 A 

A A 11 7 dd, 
——> ($ 

18 ing. Eléct, FACUNDO SOBARZO AGUILA 

19 Céd. de Ident. No 

14 Cert. Vot. No. 

15 

2 a GRIMM | OS e a a O a 
17 Srta. NANTY BUERARÓ DOMINGUEZ 

16 téd. de Ident. No. 09-05681%44] 

19 Cert. Vot. No. 007-125 

    go Za IA 

21 Le e 

29 Sr. FUMBERTO BUENARO PAREJA 

a Céd. de Ident. Ho. 09-01220926 | 

24 Cérti. ot. No. 007-086 | 

| [ 

Incusiral LA RESTO a io NE 
aer 

E | -R- : A IT :



CCAA AE CTI 

| ' 
Pe e ! 

Ante Mí,en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA de la  Es- 
critura de constitución de Compañía a denominarse Electroni- 

| 2 
nica Nacional,¡ELECNA C.LTDA., que la firmo y sello en la ciu 

3 ! 

dad de Guayaquil a los veinticinco dias del mes de Junio de 
4 

mil novecientois noventa y  tres.- 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .- Razón siento 

  

como tal, que con fecha de hoy,tomé nota al margen de la Ma- 19 
] + 

triz de dieciocho de junio de mil novecieno noventa y tres e 13 : 
la aprobación de la Constitución de Electronica Nacional EJ. ” 

14 
LECNA C.LTDA., mediante resolución uno siete ocho tres, emiti 

(e e an e 
ode metes de onto o ur 
e 18 

A 
   

             

A Y       , 

PAL c> 7 AT,    

. PS : Lo 
LA 

| y 

A 
: s 

es = ... : 
1 

CERTIFICO + ue P    

  

es ! 

En cuaplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 93-2=1-=1=0001783, 
e7 | 

dictada el 19 de Julio de 1.993, por el Subintendente de Derecho Sotietan 
28 

industrial LA REFORMA 
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TA 

NS 
0 ANN 1 novecientos noventa 1 tres .- El Registrador 

a, '», a 
as 

e / 
rio de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escrítura pública, . 

la misma que contiene la CUONSILiUCcION De LA COMPANIA DENOMINADA "ELEC= 

TKONICA NACIONAL, ELFCNA Ce LTDA.+", de fojas 20.862 a 20.880,     

   
   

2.389 del kegistro Mercantil, Libro de Industriales y anotada hb 

rúmero 20,511 del kepertorio .- Guayaquil, Agosto veintisiete d 

vyecientos noventa 1 tres .- El Registrador Mercantil Suplente f 

2. 3 

CEKRTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de la 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el - 

  

CEXTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 dal Có- 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1,615, se ha fijado 

  

     itura pública »- Guayaquil, Agosto velntisig 

nta i tras .- El Registrador Mercantil Suplen» 

    

  
LECTRONICA NACIONAL, ELECNA Ce LTDA." .- Guayaquil,



REPUBLICA DEL BCUADOR ñ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a el 

ANOS SC-DA-SG 3003333 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DE MACHALA 
Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. ELECTRONICA NACIONAL " ELECNA" C.LTDA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


